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Primero de agosto de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICADO N° 2021-00177-00

En la demanda ordinaria laboral promovida por MABEL CRISTINA ÁLZATE MAYA

en contra de ESTRATEGIA Y PRODUCCIÓN S.A., se tiene que en virtud del

memorial allegado al canal digital del despacho el 25 de julio de 2022, y de lo que

señala el artículo 76 del CGP, verificada la aceptación a la renuncia emitida por la

poderdante, se acepta la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte

demandante, abogado WOLMER EDWYN DURÁN DÍAZ con C.C 71.173.541 y T.P

351.606 del C.S de la J.

En tal sentido, se REQUIERE a la demandante para que constituya nuevo

apoderado para la representación de sus intereses en este trámite de doble

instancia, teniendo en cuenta que, la audiencia de Trámite y Juzgamiento, está

fijada para el 31 de agosto de 2022 a las 09:00 A.M.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 127

hoy 02 de agosto de 2022 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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